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COMITÉ DEL CODEX SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS 

PROPUESTAS DE NUEVOS TRABAJOS:  

PROYECTO EXPERIMENTAL DE RECOMENDACIÓN DE LMR PARA UNA SUSTANCIA 
QUÍMICA SOMETIDA A EXAMEN MUNDIAL CONJUNTO POR PARTE DE LA JMPR PARA 
LOS GOBIERNOS NACIONALES Y OTRAS AUTORIDADES REGIONALES DE REGISTRO   

ANTECEDENTES 

El Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas acordó en su 42.ª reunión solicitar a la Comisión que 
permitiera que comenzara la ejecución de un proyecto experimental en el marco del cual la Reunión 
Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas (JMPR) realizaría un examen paralelo e independiente a 
la vez que un equipo de examen mundial conjunto y recomendaría límites máximos de residuos (LMR) a los 
gobiernos nacionales y otras autoridades regionales de registro que establecen LMR. Se propuso que se 
utilizara la nueva sustancia química sulfoxaflor como producto experimental y que fuera sometido al examen 
de la JMPR en 2011. Un examen mundial conjunto es la evaluación de una nueva sustancia química que 
realizan a la vez y en colaboración varios gobiernos nacionales o autoridades y para la que las empresas del 
sector químico presentan solicitudes a todos los participantes al mismo tiempo. El trabajo se divide entre los 
participantes, y se adoptan decisiones reglamentarias independientes mediante las que se intenta armonizar 
los resultados en la medida de lo posible. Según el entendimiento alcanzado entre los gobiernos y otras 
autoridades que participan en los exámenes mundiales conjuntos, ningún gobierno ni autoridad rechaza sus 
derechos independientes ni abandona la responsabilidad de cumplir sus exigencias de gobierno y, de la 
misma manera, la JMPR sigue siendo un órgano científico independiente que cumple sus exigencias de 
gobierno y sus responsabilidades. El desafío está relacionado con el calendario y la organización necesarios 
para coordinar el examen de tal manera que los procesos de la JMPR y el examen mundial conjunto se 
puedan realizar de manera paralela. 

1. FINALIDAD Y ÁMBITO DE LA NORMA 

La propuesta no consiste en crear una nueva norma aunque se propongan nuevos LMR para la sustancia 
química experimental. La propuesta consiste más bien en comprobar un nuevo proceso que requiere una 
ligera modificación de la manera en que la JMPR y el CCPR desempeñan habitualmente su trabajo. Se 
espera que la propuesta de que la JMPR recomiende LMR a los gobiernos nacionales y a otras autoridades 
regionales de registro impulse la armonización de la selección de puntos finales y el establecimiento de LMR 
en el ámbito mundial. El proceso de examen mundial conjunto tiene la finalidad de armonizar la selección de 
puntos finales y el establecimiento de LMR en el grado que sea posible en el ámbito de las autoridades 
nacionales y regionales. La ampliación de este proceso al Codex implicaría de la reunión de todos los 
conocimientos especializados disponibles en el mundo en el marco del proceso de establecimiento de las 
normas internacionales, para que la selección de puntos finales y los LMR se armonizaran plenamente en el 
ámbito mundial, en la medida de lo posible, lo que permitiría que los problemas técnicos se resolvieran con 
rapidez y eficacia.  

Los objetivos de este ejercicio experimental son: 

(1) Determinar si existen diversos problemas de procedimiento y proceso asociados con la propuesta 
(como la disponibilidad de suficientes datos y la puntualidad de su presentación, incoherencias con 
las políticas y los procedimientos vigentes del Codex y la JMPR, la necesidad de mantener la 
independencia de la JMPR, las implicaciones de recursos para la JMPR, la manera de tratar las 
diferentes interpretaciones de los mismos datos, los cambios tardíos de las buenas prácticas 
agrícolas [BPA] propuestas, etc.) y cómo se pueden abordar estos problemas en la práctica. 

(2) Evaluar los resultados (éxitos y fallos, costos y beneficios) de la propuesta en la práctica. 

2. PERTINENCIA Y OPORTUNIDAD 

Durante los dos últimos años, el CCPR ha debatido acerca de los posibles problemas, costos y beneficios de 
la propuesta de que la JMPR recomiende LMR a los gobiernos u otras autoridades regionales de registro que 
establecen LMR regionales o nacionales para sustancias químicas sometidas a examen mundial conjunto. La 
realización del proceso de manera experimental proporcionará información sustentada en hechos que 
permitirá que el Comité: 

 evalúe la viabilidad y el valor del nuevo proceso que se propone; 
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 determine si se debe aplicar dicho proceso a los nuevos ingredientes activos examinados por tres o 
más autoridades nacionales en el marco de exámenes conjuntos; 

 recomiende un plan para su futura ejecución (si fuera ésta la decisión del Comité). 

3. PRINCIPALES ASPECTOS QUE DEBERÁN TRATARSE 

A continuación se presentan los aspectos principales del plan del proyecto. El trabajo que debería realizar la 
JMPR es diferente del que desempeña actualmente; las cuestiones están más bien relacionadas con el 
calendario y la coordinación con el equipo de examen conjunto.  

 Designación e introducción de la sustancia química en la lista prioritaria. 

 Transmisión de paquetes de datos completos (e idénticos) a las autoridades nacionales que participan 
en el examen conjunto y la JMPR dentro de los plazos exigidos. 

 Incorporación del examen de la JMPR en el plan de proyecto de examen conjunto. 

 Provisión a la JMPR de todos los exámenes concluidos por las autoridades nacionales de examen 
conjunto a título informativo, como se hace actualmente. 

 La recomendación de la JMPR de ingestión diaria admisible (ADI) y LMR será examinada por las 
autoridades nacionales que participan en el examen conjunto antes de la toma definitiva de 
decisiones sobre registro y LMR. 

 Las autoridades nacionales que formen parte del equipo del proyecto de examen conjunto prepararán 
un informe acerca de la utilidad de disponer de las recomendaciones de la JMPR (OMS y FAO) 
antes de tomar sus decisiones finales sobre registro (incluido el establecimiento de LMR). 

 El equipo del proyecto de examen conjunto elaborará un informe que se estudiará en la reunión del 
CCPR. En este examen se incluirá una confirmación de las BPA asociadas a las decisiones de 
registro. 

 El CCPR examinará los LMR para su elaboración. 

Criterios para la selección de la sustancia química experimental: Los nuevos ingredientes activos de los 
plaguicidas que en la actualidad examinan conjuntamente tres o más autoridades nacionales son candidatos 
para el proyecto experimental. Se deberían estudiar el plazo de presentación de la solicitud de registro y el 
plan de proyecto conjunto para permitir que la labor de la JMPR se desarrolle antes de que las autoridades 
nacionales tomen decisiones sobre el registro y establezcan los LMR. El alcance del patrón de utilización 
también debe tomarse en consideración para seleccionar las sustancias químicas del proyecto experimental. 

¿Cómo examinarán la JMPR y el CCPR las recomendaciones de LMR cuando las etiquetas de 
productos registrados estén disponibles? 

Por definición, el proceso propuesto no incluye la posibilidad de que se disponga de etiquetas registradas en 
el momento de la reunión de la JMPR. Se debe reconocer que en algunos casos podría haber diferencias entre 
la BPA agrícola utilizada por los evaluadores de la JMPR y la BPA que se registre en última instancia. El 
proceso debe incluir fases que garanticen que la BPA evaluada por la JMPR es la BPA indicada en la 
etiqueta registrada y mediante las que se puedan abordar los casos en los que haya cambiado la BPA. Se han 
propuesto los pasos siguientes para abordar este importante problema. Por supuesto, también es posible que 
en el proceso experimental se generen otras propuestas para abordar este problema fundamental.  

 Los responsables de la dirección del examen mundial conjunto deben informar a la Secretaría de la 
JMPR de cualquier modificación que se realice en las etiquetas propuestas. 

 Como fase final del proceso, el país proponente debe transmitir un informe a la reunión del CCPR en 
el que se documente que los registros correspondientes a las recomendaciones de la JMPR fueron los 
reales y que la BPA registrada es la misma que la que se examinó en la reunión de la JMPR. 

 Únicamente las recomendaciones de LMR abarcadas en el informe serían las que se podrían 
adelantar en la reunión del CCPR. 
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La finalidad principal de este proceso experimental es proporcionar información sobre la viabilidad y 
el valor del nuevo proceso propuesto. En la 42.ª reunión del CCPR se acordaron las siguientes 
cuestiones como guía para la evaluación de los resultados del proyecto experimental: 

 ¿Fue posible determinar un proceso viable que permitiera que se trabajara eficazmente en paralelo, 
preservando al mismo tiempo la independencia del proceso de adopción de decisiones de la JMPR? 

 ¿El proceso abordó eficazmente los problemas de procedimiento y proceso de la JMPR y el CCPR o 
qué cambios haría falta introducir en los procedimientos y procesos para aplicar con eficacia el 
proceso propuesto? 

 ¿El proceso tuvo costos adicionales (para el grupo de la JMPR, las secretarías conjuntas de la JMPR, 
el CCPR, las autoridades nacionales que participaron en el examen conjunto o los fabricantes)? 

 ¿Cuáles fueron los beneficios adicionales (para el grupo de la JMPR, las secretarías conjuntas de la 
JMPR, el CCPR, las autoridades nacionales que participaron en el examen conjunto, los fabricantes 
y los Estados Miembros)? 

 ¿En qué medida se logró la armonización de la selección de puntos finales y las recomendaciones de 
LMR?  

 Se debe comparar la evaluación de los resultados de este proyecto con la de otros proyectos de 
distribución de trabajo en los que no participó la JMPR (por ejemplo, fluopiram, clorantraniliprol), 
prestando especial atención a: 

1. La rapidez con la que se establecen los LMR en el Codex y los Estados Miembros. 

2. El grado de armonización de los LMR alcanzado a la finalización del proyecto, una vez que 
todos los Estados Miembros han definido LMR nacionales. 

3. La cantidad de trabajo duplicado (por ejemplo, cuando se deba repetir la evaluación de riesgos o 
se tengan que volver a evaluar los residuos). 

4. La carga que representa en el presupuesto de la JMPR. 

5. Los beneficios para los países en desarrollo y los usos menores. 

4. EVALUACIÓN CON RESPECTO A LOS CRITERIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS PRIORIDADES DE 
LOS TRABAJOS: 

Como se ha señalado anteriormente, el proceso experimental propuesto implica la realización del mismo 
trabajo en el mismo plazo que actualmente. Por lo tanto, no existen riesgos de que no se pueda concluir el 
trabajo en un plazo razonable ni de que la propuesta ataña a un sector externo al mandato del Comité. A 
continuación se evalúa la propuesta en relación con los Criterios para el establecimiento de las prioridades de 
trabajo. 

4.1 Criterio general — Protección del consumidor desde el punto de vista de la salud y la inocuidad 
alimentaria, garantizando prácticas leales en el comercio de alimentos y teniendo en cuenta las necesidades 
identificadas de los países en desarrollo. 

Se espera que esta propuesta ofrezca beneficios desde todos los puntos de vista destacados. La producción de 
productos agrícolas es una industria globalizada. El inicio de la realización de exámenes mundiales conjuntos 
es consecuencia de esta realidad y una respuesta a ella, y está revolucionando la manera en que se 
reglamentan los plaguicidas. El Codex, el órgano internacional de establecimiento de normas para LMR, 
debe formar parte de este proceso mundial. La participación del Codex desde el principio en el proceso 
mundial de examen conjunto proporciona el beneficio adicional de que se apliquen desde el principio todos 
los conocimientos especializados disponibles en el mundo, con la consiguiente reducción de la duplicación 
del trabajo y la garantía de que los resultados se armonizarán en todo el mundo en la medida de lo posible.  

Estos esfuerzos mundiales son esenciales para hacer rápidamente la transición del uso real en oposición al 
mero registro de las nuevas sustancias químicas más inocuas, ya que facilitan el establecimiento de LMR 
armonizados en los mercados de exportación prácticamente al mismo tiempo que se establecen estos LMR 
en los países. Por lo tanto, los consumidores son los principales beneficiarios de estos esfuerzos mundiales, 
ya que el rápido establecimiento de normas internacionales armonizadas permite que los productores 
agrícolas comiencen a utilizar gradualmente plaguicidas más nuevos e inocuos, lo que repercutirá en el 
refuerzo de la inocuidad del suministro de alimentos. Este proyecto experimental ha recibido un apoyo 



CX/CAC 10/33/7-Add.2 
 

5

decidido en el CCPR por parte de los países en desarrollo, ya que dependen de los LMR del Codex y se 
benefician en gran medida cuando éstos están armonizados con otros LMR establecidos en todo el mundo. 

4.2 Criterios aplicables a las cuestiones de carácter general 

(a) Diversificación de las legislaciones nacionales e impedimentos resultantes o posibles que se oponen al 
comercio internacional 

El proceso de examen mundial conjunto ayuda a abordar la cuestión de la armonización internacional de los 
LMR. Si bien en ningún caso será un requisito que el resultado que se espere de este proceso sea la 
armonización de puntos finales o LMR, al igual que no es un requisito que el resultado de ningún examen 
conjunto en particular sea la armonización de puntos finales o LMR, los objetivos del proceso de examen 
mundial conjunto incluyen la armonización de la selección de puntos finales y LMR siempre que sea posible, 
por lo que: 

 El proceso desarrollado (que incluirá ahora un examen paralelo de la JMPR) debe permitir que todos 
los participantes hagan todos los esfuerzos de armonización posibles. 

 Sin embargo, el éxito se definirá por el desarrollo de un proceso factible y no por el resultado del 
proceso en cualquier caso en concreto. 

 En la práctica, los objetivos de la armonización de la selección de puntos finales y LMR se han 
logrado en algunos exámenes mundiales conjuntos y en otros, no. 

 El beneficio del proceso, incluso en los casos en los que no se logra la armonización de la selección 
de puntos finales y LMR, es que los gobiernos participantes y otras autoridades (y ahora, la JMPR) 
habrán intentado avanzar por adelantado en la armonización en la medida de lo posible y, cuando 
persistan las diferencias, éstas quedarán documentadas para que todo el público las conozca y 
comprenda.  

(b) Objeto de los trabajos y establecimiento de prioridades entre las diversas secciones de los trabajos 

El objeto del trabajo no es diferente del objeto del proceso actual de recomendación de LMR. Se espera que 
el proceso experimental no represente ningún cambio fundamental en lo que respecta a los costos iniciales de 
los recursos del examen de la JMPR. El examen de la JMPR se realizará como de costumbre, excepto que el 
proceso contará con la ventaja de que el evaluador de la JMPR tendrá acceso a los documentos pertinentes de 
evaluación conjunta y a las deliberaciones de los gobiernos nacionales participantes y a los paquetes 
completos de datos. Estas ventajas podrían estar asociadas con ahorros considerables de recursos. Al igual 
que en el caso de los exámenes mundiales conjuntos, los costos de los recursos del trabajo conjunto (o, en 
este caso, en paralelo) serán muy reducidos para los evaluadores que desempeñan el trabajo en sí, y los 
costos adicionales probablemente estarán asociados con la gestión del proceso. Probablemente, estos costos 
de los recursos serán soportados en el seno de la JMPR por la Secretaría y, fuera de la JMPR, por el equipo 
del examen conjunto, que tendrán que invertir los recursos necesarios para asegurar la interacción eficaz y 
puntual.  

(c) Trabajos ya emprendidos por otras organizaciones internacionales en este campo o propuestos por el 
órgano intergubernamental internacional pertinente 

Como se ha explicado anteriormente, este proyecto constituye una ampliación del proceso de examen 
mundial conjunto. Los gobiernos que participan actualmente en los exámenes mundiales conjuntos son los de 
Canadá, los Estados Unidos de América, Australia, Nueva Zelandia, los Estados miembros de la Unión 
Europea, Brasil y Japón. Se espera que también China y, probablemente, Kenya participen en el proceso en 
un futuro cercano. 

5. PERTINENCIA CON RESPECTO A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL CODEX: 

Esta propuesta es conforme al objetivo fundamental consistente en establecer normas de pertinencia 
mundial. Como se señala en el punto 3 de la “Introducción” del Plan Estratégico para 2008-2013, “Es 
preciso que la CAC mantenga su condición preeminente de órgano internacionalmente reconocido para el 
establecimiento de normas alimentarias y que exhorte a que se haga el uso más amplio posible de sus 
normas… Esto ayudará a los miembros a adquirir mayor conciencia de la importancia de armonizar 
internacionalmente las normas sobre inocuidad y calidad de los alimentos y de mejorar los sistemas de 
control de los productos alimenticios para asegurar su inocuidad y calidad”.  



CX/CAC 10/33/7-Add.2 
 

6

Esta propuesta tiene mayor pertinencia para los objetivos 2 y 4 del Plan Estratégico. En el párrafo 11 del 
objetivo 2 se declara que “La CAC tiene por finalidad elaborar normas que respondan a las necesidades de 
todos sus miembros, con objeto de asegurar que dichas normas puedan aplicarse en el ámbito mundial”. Tal 
vez, la mejor manera de asegurar que los LMR se puedan aplicar en todo el mundo consista en armonizarlos 
por adelantado, en la medida de lo posible, antes de establecerlos. Se espera que este proceso experimental 
proporcione información valiosa sobre el grado en que se podrá llevar a cabo esta armonización previa.  

El objetivo 4 hace referencia a la promoción de la cooperación entre el Codex y las organizaciones 
internacionales pertinentes y en el párrafo 16 se indica en particular que “La CAC tiene, además, la 
responsabilidad de aportar elementos técnicos y conocimientos especializados para la creación de un 
consenso internacional en materia de normas alimentarias y políticas de reglamentación". El proceso 
experimental propuesto lo contempla como uno de sus objetivos específicos, es decir, comprobar un proceso 
en el que las aportaciones técnicas y los conocimientos especializados de la JMPR se puedan utilizar de 
manera más eficaz modificando la planificación temporal de dichas aportaciones. De esta manera, las 
autoridades internacionales de reglamentación podrían contar con las recomendaciones de la JMPR antes de 
tomar decisiones sobre nuevas sustancias químicas que se someterán a un examen mundial conjunto. 

6. INFORMACIÓN SOBRE LA RELACIÓN ENTRE LA PROPUESTA Y OTROS DOCUMENTOS DEL CODEX 
EXISTENTES 

Documentos 

Esta propuesta está relacionada con la recomendación de LMR para una nueva sustancia química que no 
sería considerablemente diferente del proceso habitual y que no estaría relacionado con ninguna norma 
existente o ningún otro documento.  

7. DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD Y DISPONIBILIDAD DE ASESORAMIENTO CIENTÍFICO DE 
EXPERTOS 

Asesoramiento 

La exigencia de asesoramiento científico de expertos y su disponibilidad no serían diferentes de los relativos 
a todas las demás sustancias químicas que está evaluando la JMPR para emitir una recomendación de LMR. 

8. DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD DE APORTACIONES TÉCNICAS A LA NORMA PROCEDENTES DE 
ORGANIZACIONES EXTERIORES, A FIN DE QUE SE PUEDAN PROGRAMAR DICHAS APORTACIONES 

La propuesta implica que la JMPR trabaje en paralelo a un equipo de examen mundial conjunto. La sustancia 
química experimental sería una sustancia química sometida examen mundial conjunto, por lo que se 
dispondría de todos los elementos para obtener las aportaciones necesarias para desarrollar el trabajo. Por lo 
tanto, no haría falta “planificar” las aportaciones técnicas, sino que se tendrían que organizar, como se 
explica en la Sección 3 anterior. 

9. CALENDARIO PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS NUEVOS TRABAJOS, COMPRENDIDA LA 
FECHA DE SU INICIO, LA FECHA PROPUESTA PARA SU ADOPCIÓN EN EL TRÁMITE 5 Y LA FECHA 
PROPUESTA PARA SU ADOPCIÓN POR LA COMISIÓN 

Se incorporaría una sustancia química experimental al procedimiento de trámites del Codex de la misma 
manera que para las otras sustancias químicas. Por lo tanto, el calendario para los LMR propuestos en el 
proceso experimental sería exactamente el mismo que para todos los demás LMR. La propuesta actual 
consiste en que se desarrolle el proceso experimental en la JMPR de 2011. Se propondría la adopción de los 
LMR asociados en el Trámite 5, en el CCPR de 2011. Si la JMPR no señalara preocupaciones relativas a la 
inocuidad y no se llamara la atención sobre otras cuestiones en la reunión del CCPR de 2011, se adelantarían 
los LMR al Trámite 5/8 para su adopción por la Comisión en julio de 2011.  
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COMITÉ DEL CODEX SOBRE CONTAMINANTES DE LOS ALIMENTOS 

DOCUMENTO DE PROYECTO 

PROPUESTA DE NUEVOS TRABAJOS SOBRE EL NIVEL MÁXIMO DE DEOXINIVALENOL 
EN LOS CEREALES Y LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE CEREALES 

 

1. Finalidad y ámbito del proyecto 

La finalidad del proyecto es establecer niveles máximos de deoxinivalenol y sus derivados acetilados en los 
cereales destinados a usos alimentarios y los productos derivados de cereales. 

2. Pertinencia y oportunidad 

El deoxinivalenol se encuentra en los granos de cereales de todo el mundo, debido a la enfermedad 
Fusarium. El trigo, la cebada y el maíz, los cereales más susceptibles a la enfermedad, representan dos 
terceras partes de la producción mundial de cereales. También se ha determinado la presencia de 
deoxinivalenol en el centeno, la avena, el arroz y sus productos.  

En febrero de 2010, en su 72.ª reunión, el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios 
(JECFA) concluyó que, en el ámbito nacional, la exposición media al deoxinivalenol era inferior a la ingesta 
diaria tolerable máxima provisional (IDTMP) que el Comité había ratificado y convertido en un IDTMP 
grupal para el DON y sus derivados acetilados (3-Ac-DON y 15-Ac-DON). Sin embargo, en algunos 
estudios nacionales se mostraba que los niños estaban sujetos en su dieta a una exposición superior al 
IDTMP en los percentiles más altos. 

El Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos (CFAC) había 
interrumpido las labores anteriores sobre los límites máximos del DON debido a la falta de datos sobre su 
presencia. No obstante, el CFAC considera que se dispone actualmente de datos suficientes para reanudar 
estos trabajos. 

Varios gobiernos han establecido límites máximos de DON en los cereales y los productos derivados de 
cereales. 

Es necesario disponer de un marco reglamentario internacional basado en pruebas científicas para los 
cereales y los productos derivados de cereales, que son importantes cultivos alimentarios básicos, que sirva 
para proteger la salud humana y que interfiera lo menos posible en el comercio internacional.  

3. Principales aspectos que deberán tratarse 

Se propone que se debata acerca del límite máximo de deoxinivalenol en los alimentos y que se tomen en 
consideración: 

a) los resultados de la evaluación del deoxinivalenol realizada por el JECFA en su 72.ª reunión de 2010, 
que incluye la evaluación toxicológica y la valoración de la exposición; 

b) la aplicación de buenas prácticas para evitar la contaminación por deoxinivalenol en el grado en que 
sea razonablemente posible; 

c) los métodos analíticos y los efectos de descontaminación/elaboración en el nivel de presencia en los 
productos elaborados; 

d) en este proyecto no se incluirá el establecimiento de niveles máximos de deoxinivalenol en los 
piensos. La Secretaría del JECFA señaló que no era probable que los animales fueran a consumir 
piensos con elevados niveles de deoxinivalenol, dado que ocasiona vómitos. 

4. Evaluación a la luz de los criterios para el establecimiento de las prioridades de los trabajos 

1. Protección del consumidor desde el punto de vista de la salud y la inocuidad alimentaria, garantizando 
prácticas leales en el comercio de alimentos y teniendo en cuenta las necesidades identificadas de los países 
en desarrollo. 

Con los nuevos trabajos se determinarán los niveles máximos de deoxinivalenol en los alimentos que no son 
perjudiciales para la salud humana y que no introducen obstáculos comerciales innecesarios. 
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2. Diversificación de las legislaciones nacionales e impedimentos resultantes o posibles que se oponen al 
comercio internacional. 

Actualmente, existen en varios países niveles máximos u orientaciones para el deoxinivalenol en varios 
cereales y los productos alimentarios derivados de ellos. Si se toma en consideración el hecho de que los 
cereales son alimentos básicos y que representan productos básicos principales en la cesta de exportación de 
algunos países, queda de manifiesto la necesidad de armonizar las normas en el ámbito internacional. 

5. Pertinencia con respecto a los objetivos estratégicos del Codex 

Objetivo 1. Fomentar marcos reglamentarios racionales 

Con miras a promover la aplicación máxima de las normas del Codex, mediante esta labor se determinarán 
prácticas armonizadas para los países desarrollados y los países en desarrollo basadas en la información 
científica más actualizada y se apoyarán las prácticas comerciales leales. 

Objetivo 2. Promover la aplicación más amplia y coherente posible de los principios científicos y del 
análisis de riesgos 

Este trabajo ayudará a determinar las opciones de gestión de riesgos, con arreglo a la evaluación científica y 
la evaluación de riesgos realizadas por el JECFA. 

Objetivo 3. Fortalecer la capacidad del Codex para la gestión de su trabajo 

La determinación de niveles máximos de deoxinivalenol en ciertos cereales y los productos alimentarios 
derivados de ellos es una manera de gestionar los riesgos relacionados con el consumo de alimentos muy 
contaminados. 

Objetivo 4. Promover la máxima aplicación de las normas del Codex 

Debido al carácter internacional de este problema, esta labor apoyará e incluirá todos los aspectos de este 
objetivo mediante el fomento de la participación de los países desarrollados y los países en desarrollo en la 
realización del trabajo. 

6. Información acerca de la relación entre la propuesta y otros documentos del Codex vigentes 

El Documento de debate sobre el deoxinivalenol (CX/CF 07/01/17), que contenía información actualizada 
sobre la toxicología, la toma de muestras, el análisis y la presencia de deoxinivalenol en los cereales y los 
productos elaborados, se presentó a la 1.ª reunión del CCCF.  

7. Determinación de la necesidad y disponibilidad de asesoramiento científico de expertos 

En la 72.ª reunión del JECFA en 2010 se proporcionan las orientaciones científicas más actualizadas para 
apoyar el desarrollo de este nuevo trabajo.  

8. Determinación de la posible necesidad de aportaciones técnicas a la norma por organismos externos 

En este momento no se necesitan aportaciones técnicas adicionales de organismos externos. 

9. Calendario propuesto para la finalización de los nuevos trabajos, comprendida la fecha de su inicio, 
la fecha propuesta para su adopción en el Trámite 5 y la fecha propuesta para su adopción por la 
Comisión 

A espera de la aprobación de la CAC en su 33.º período de sesiones de 2010, el Anteproyecto de niveles 
máximos de deoxinivalenol será examinado por el Comité en su 5.ª reunión (2011) para su posible adopción 
como proyecto de norma en el Trámite 5 y, posteriormente, para su adopción final en el Trámite 8 por la 
Comisión (2012). 


